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Parte militar. 
GOBIERNO MIUTAR. 

Servicio d é la plaza para el dia 31 de Marzo 
de 1895, 

Parada y vigilancia Arti l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D . Fer-
Dando López Beanbó .—Imag ina r i a , otro de A r t i l l e 
ría, D. José Diaz Váre la .—Hosp i ta l y provisiones 
núm. 72, l . e r C a p i t á n . — V i g i l a n c i a de á p i é n ú 
mero 72 l . e r Teniente.—Paseo de enfermos nú
mero 72 Música en la Exposición n ü m . 70 . 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

LEY DE ENJUICIAMIENTO MJr jTAR DK MARINA 

CAPITULO ni 
De la acusación fiscal y dé la defensa. 

Art. 286, Recibidas por el Fiscal las actuacio
nes, extenderá su acusación en el término de veinti
cuatro horas, que podrá ampliarse hasta diez dias, 
según el folümen ó la inaportaneia del proceso. 

La acusación fiscal comprenderá : 
l.o La exposición melódica de los hechos que 

resulten de lo actuado y su caliücación legal en 
vista de la prueba practicada en el plenario. 

2.o La participación qaa en los mismos hechos 
hubiesen tenido los procesados y las circunstancias 
<l»e modifiquen respectivamente su responsabilidad. 

3.o Las penas que considere deban imponerse 
cada procesado y si procede ó no abono de In 

prisión preventiva. 
4.0 Las responsabilidades civiles contraidas por 
' procesados 6 su sustitución en la forma legal 
e corresponda. 
^ • 0 La absolución libre si resultare inocencia, 

^eípousabiiidad legal ó falta de prueba bastarre 
P̂ a declarar culpable al procesado ó procesados. 

Las citas de las disposiciones legales que de-
0an ser aplicadas. 

I * ' * . 287. Extendido el escrito de acusación, re-
JWirá el Fiscal la causa ai Instructor, quien la en
caré alternativamente bajo recibo, y por el plazo 

p se señale, i cada uno de los Oefensores, si 
08 DO fueren más de trós. Si pasaren de este nú-

eto, la pondrá de maniflesío.jtambién por elfplazo 
. 89 señale, en su residencia oficial, para que 

i * puedan estudiarla y preparar la defensa. 
H \ 8e^a'ar^ ^ los Defensores para el referido es-
•>tl0 ê  ^Q-iino de veinticuatro horas, que podrá 
^ ttuersQ hasta diez dias sí el volumen de las ac-
Clones, su complicación, la importancia de las 

^ a8 ó el número de Defensores lo exigiere. 
| ^ 288. Todo procesado cuya causa deba ter-

por sentencia de Consejo de guerra ó del 
o ^ Ven^0 ^a ^uerra y Marina, tiene derecho á elegir 

^oJí?1^0 no 86 haga uso de este derecho, se le 
^ 1 v t J 6 oficio-

íecíier ^ nombramiento de Defensor podrá 
ei1 Oficial de los Cuerpos militares 6 auxi-

Se dec lara texto oficial , y a u t é a t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cua lquiera que sea s a ' o r í g e a , 

publ i cadas en J a Gaceta de M a n i l a , por taa ta s e r á a 

•b l igator ias en su cumpl imiento . 

( S t i f e r i c r Decreto de a o de Febrer* de 1 8 6 1 . ) 

liares de la Armada ó ce Ejército, ó en Abogado 
que, con arreglo á las Le^ps comunes, esté autori
zado para ejercer la profesión en la localidad en 
que haya de celebrarse e Consejo de guerra, ó en 
Madrid cuando la causa s e liáya de ver ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. 

A r t . 290. Para el nonbramiento de Defensor 
militar se observarán las regias siguientes: 

1 . a Los acusados que deban ser juzgados por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina podrán ele
girlo entre los Generales, Jefes y Oficiales y sus 
asimilados residentes en M&drid, aunque la resi
dencia sea eventual. 

2. a Los acusados que c^ban ser juzgados por 
los Consejos de Guerra de Oaciales generales podrán 
elegirlo entre los Generales, Jefes y Oficiales y sus 
asimilados residentes en la localidad en que se haya 
de ver la causa, con destino en la comprensión del 
mism© Departamento, Apostadero ó Escuadra, 

3. a Los acusados que deban ser juzgados por 
el Consejo de Guerra ordinario podrán elegirlo en
tre los Oficiales y sus asimilados residentes en la 
iocaIid«.ii 6 pueiio «o que so üt*ya óe ver ia causa, 
ó en la capital del Departamento 6 Apostadero, 

A r t . 291. Cuando el nombramiento de Defensor 
haya de hacerse de oficio y recaer en Abogado, s« 
estará á lo que dispongan l^s Leyes comunes para 
el caso. 

Ar t . 292. E l cargo de Defensor es obligatorio 
para los marinos, salvo los casos de incompatibi* 
lidad, exención ó excusas legales. 

A r t , 293. El Defensor se limitará en su escrito 
á aceptar á combatir ios puntos de hecho y de de-
resho contenidos en ia acusación fiscal, exponiendo 
después las razones que conduzcan á demostrar la 
inocencia de su defendido ó á atenuar su respon
sabilidad, pero eontrajéndose siempre al objeto dei 
procedimiento. 

A r t . 294. Pasado el término que se haya seña
lado con arreglo á lo que dispone el art. 285, se 
recogerá ia causa por ¿1 m i s m o funcionario que la 
hubiere puesto de manifiesto. 

Si, la causa hubiere sido entregada á ios Defen
sores, estos tendrán la obligación de devolverla á 
dicho funcionario, cumplido que sea el término por 
que s e les en t regó . 

Ar t . 293. El Defensor intervesdrÁ en las acíu-i-
ciones del plenario y deberá ser citado por el Ins
tructor para la asistencia á las mismas. 

Podrá comunicarse con s u defendido siempre que 
lo crea necesario y practicar e n el desempeño de su 
misión cuantas gestiones legales estime convenientes 
á excepción de solicitar la gracia de indulto. 

(Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A , 
Con arreglo á lo prevenido en el art, 70 del Re

glamento orgánico del Exorno. Ajuntamiento de esta 
Ciudad, y con aprobación del mismo, sb inserta á 
continuación para general conocimiento, el Extracto 
de los acuerdos tomados por el Municipio en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias que ha cele
brado durante el mes de Enero próximo pasado. 

Manila 27 de Marzo de 1895.—Bernardino Mar-
eano. 
Extracto de los acueráos tomados por el Excmo. 

Ayuntamiento de esta Ciudad en las sesiones or
dinarias y extraordinarias celebradas durante el 
mes de Enero préy.imo pasado. 

D i a 5. 
Sesión ordinaria. 

Se leyeron y fueron aprobadas las actas de las 
sesiones extraordinaria y ordinaria del dia 29 de 
Diciembre último. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
á la sesión de varios Sres. Concejales. 

Se acordó que por el Arquitecto se redacte pro
yecto de la obra de prolongación de la calzada de 
8. Luis del distrito de la Ermita hasta la de San 
Marcelino, en el de S. Fernando de Dilao y acep
tar los ofrecimientos de cesión de terrenos ó sola
res necesarios para ocupar la citada prolongación 
hechos por ¡a Comuuiürtd Je Padres Fau'es y ei 
Sr. D . Santiago Domínguez. 

Se acordó quedasen sobre la mesa para estudio 
de los Sres. Conceja'ea los extractos de los acuer
dos de las sesiones celebradas en el mes de No» 
viembre último. 

Se acordó conceder autorización á D. Eduardo 
Fernandez para construir una casa do materiales 
fuertes en la calle de S. Fernando esquina á la de 
Madrid en el distrito de S. Nicolás prévia la ins
trucción del oportuno expediente de expropiación, 
y venta de los espacios de terrenos que han de 
ocuparse de propiedad particular y del común para 
que se sujete la construcción de dicha finca á la 
l ínea de ia calle. 

Se acordó devolver la fianza que prestó D. Se
gundo Rollan para garantir la ejecución de la obra 
de reconstrucción de la casa del Padre Capellaa 
del Cementerio General de Dilao para convertirla 
en Parque de Bomberos. 

Se acordó dirij ir comunicación á la Superioridad 
en ruego da que quede subsistente, la autorización 
concedida al Ayuntamiento en Real órden de 13 de 
Abri l de 1885 para gastar en atención y servicios 
á su cargo, hasta la suma de 3000 pesos sin previa 
aprobación del gasto y con solo la debida justifica
ción del mismo de existir en presupuesto crédito 
para sufragarla; pidiendo a l mismo tiempo se eleve 
á la cantidad de 6000 pesos en vista del consi
guiente aumento que han tenido las obligaciones 
del Municipio. 

Se acordó dirij ir oficio al Jefe de la Guardia Ci
vi l Veterana manifestándose el agrado con que la 
Corporació i ha visto la expresión sentida de gra
cias que le dirijo ea nombre del Cuerpo de su 
mando por las distinciones que ha merecido durante 
el tiempo que á sus órdenes ha ejercido la inspec
ción de los servicios municipales. 

Se acordó aceptar lo propuesto por la Comisión 
nombrada del seno del Municipio para que el Ayun
tamiento concurra á la Exposición Regional. Que 
se proceda á la construcción de la Escuela modelo 
que se solicite el mayor gasto de la suma de 
siete mil pesos sobre los tres mil consignandos en 
presupuesto para festejos, conceder un voto de coa
fianza á ia espresada Cooaisión especial para todo 
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lo que se refiere á la concurrencia á la Exposi
ción y redacción de programa y realización de 
festejos consignándole un voto de gracias por los 
trabajos que ha llevado á cabo. 

Se acordó quedase sobre la mesá para estadio 
de los Sres. Concejales la autorización concedida 
por la Superioridad para matar un diez por ciento 
de reses hembras del total de las que se sacrifi
quen en la casa matadero, para el abasto. 

V i a 12. 
Sesión ordinaria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
á la sesión de varios Sres. Conséjales, 

Se acordó é propuesta del Sr. Alcalde que el 
arqueo de las cajas se verifique en presencia de 
los Sres. qne componen la Comisión permanente de 
presupuestos y contabilidad y del Sr. Regidor 
Síndico. 

Se acordó quede sobre la mesa un incidente 
promovido sobre que se retribuya al personal de la 
Secretaria de las Obras del Puerto por los trabajos 
de liquidación mensual de la suma del 10 p 3 que 
corresponde percibir el Municipio del total del ira-
puesto que se recauda para las referidas obras del 
Puerto. 

Se acordó el oportuno expediente en solicitud 
de autorización del mayor gasto que irroga el al
quilar de la casa que ocupa la Escuela de n iñas 
del distrito de Binondo y San José, 

Se acordó aprobar el presupuesto formado por el 
Jefe facultativo del Cuerpo de Bomberos ascendente 
á la cantidad de 158 pesos 50 céntimos para la 
reparación del material de servicio de contraincen
dios deteriorado en el que tuvo lugar el dia 19 
en el distrito de San Miguel. 

Se acordó renovar las cartas de pago de la Caja 
de Depósitos perteneciente á los fondos de la sus-
crición para exigir un monumento á S. M . el Rey 
D . Alfonso X l l y la de los del legado de D. José 
de la G á n d a r a para la creación de barriada. 

Se acordó en vista de un oficio de la Presiden
cia de la Junta de Obras del Puerto proceder el 
derribo del puente provisional de la Barraca sobre 
el estero de Binondo y devolver á la dirección fa
cultativa de dicha Junta el material que facilitó 
para su construcción. 

Se acordó remitir al Letrado Consultor la instan
cia de D. Francisco Sainz. pidiendo se rescinda el 
contrato de arriendo de las sillas y kiosco estable
cido en el paseo de Alfonso X U . 

Se acordó proceder la devolución de la fianza que 
prestó D. Eduardo Ros, para garantir el servicio del 
suministro de cera labrada y velts de esperma para 
las atenciones del Ayuntamiento. 

Se acordó aprobar el informe emitido por la Co
misión nombrada del seno del Municipio para estu
diar las diversas causas que han influido en el au
mento de precios de las carnes. 

Se acordó aprobar y publicar en la Gaceta oficial 
los extractos de los acuerdos tomados por el Mu
nicipio en el mes de Noviembre quedando sobre la 
mesa loa correspondientes al mes de Diciembre para 
estudio de los Síes . Concejales. 

Se acordó nombrar al Sr. Concejal D . Juan M , 
Abad para desempeñar los cargos de vocal asistente 
á los sorteos de la Real Lotería y de la Junta de 
Almonedas, 

Se acordó á moción del Teniente Alcalde del dis
tr i to de Tondo incoar expediente para buscar casa 
donde trasladar la 3,a Escuela Municipal de niños 
de dicho distrito y satisf acer el total de la casa 
arrendada para Tenencia Alcaldia, Tribunales y Par
que de Bomberos, con cargo á la suma consignada 
en presupuesto. 

Se aprobó un presupuesto redactado por el Ar
quitecto Municipal para la obra de construcción de 
cunetas de fábrica para la apertura de la nueva 
calle de Tanduay á la plaza del Cármen. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que desde 
luego pueda ordenar la ejecución de obras ó servi
cios por el sistema de Administración y cuyo costo 
no exceda de 500 pesos y con cargo á la suma 
coneignada en presupuesto. 

Se acordó suspender la discusión de la proposición 
presentada por el Sr. Concejal D . Francisco de P.a 
Rodoreda referente á dir igir telegrama al Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar rogándole acepte lo pro

puesto por el Consejo de .dministración para la 
solución de la crisis monetria. 

D i a 9 
Sesión ormaria. 

Se leyó y fué aprobada l acta de la sesión an
terior. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
á la sesión de varios señoes Concejales. 

Se acordó retribuir á le empleados de la Secre
tar ía de la Junta de Obras el puerto por los trabajos 
de liquidación mensual de a suma que corresponde 
percibir al Ayuntamiento é lo que se recauda del 
impuesto para las referidasobras, y que dicha gra
tificación sea de la impoiancia de un medio por 
ciento del total que correspada percibir al Municipio. 

Se acordó dirigir telenrana al Excmo. Sr, Minis
tro do Ultramar rogándole acepte lo propuesto por 
el Consejo de Administrachn de estas Islas para la 
solución de la crisis monebria. 

Se acordó remitir á infome del Arquitecto muni
cipal y después á la Comisón permanente de obras 
\ d instancia de I ) . Basilio Teodoro, ofreciendo al 
Municipio la adquisición ce dos bombas centrífugas 
para las obras de constricción de puentes y dese
cación y limpieza de esteros. 

Se acordó satisfacer el inporte de la expropia
ción de los terrenos que tan de oc'uparse, de pro
piedad particular, para la Dbra de prolongación de 
la calle Observatorio á la de Real de la Ermita 
y se proceda de la apertura de dicha via. 

Se acordó nombrar una Comisión especial para 
que propoaga las disposiciones que deben regir en 
los casos de incendio subsanando las deficiencias 
que sa observen sobre lo legislado en tan importante 
servicio. 

Día 26 
Sesión ordinaria. 

Se leyó y f u i aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
á la sesión de varios señores Concejales. 

Se acordó hacer constar que el Municipio agra
dece con todo encarecimiento las benévolas frasas 
que el Excmo. Sr. Gobernador general na dirijldo 
á la Corporación, por conducto de su Vice-Presi-
dente, al visitar la fábrica y línea de conductores 
del alumbrado eléctrico. 

Se acordó remitir á estudio é informe de la Co
misión permanente de obras á la que se asociaron 
los Sres. Tenientes Alcaldes de los distritos de B i 
nondo y Tondo y Sr. Inspector de mercados, el 
expediente sobre obra de derribo de los edificios 
del mercado de la Divisoria y el plano de situación 
del local propuesto para establecer provisionalmente 
las tiendas que existen en dicho mercado. 

Se acordó acceder á lo solicitado por el apode
rado del contratista del servicio del alumbrado p ú 
blico por petróleo, en los cinco grupos en que se 
halla dividido dicho servicio, pidiendo se le de
vuelva las fianzas que prestó para garantir la eje
cución de los mismos. 

Se acordó autoriiar al Sr. Director de las obras 
del Puerto de Manila para practicar los trabajos 
de extracción de los restos de la antigua pila que 
existe de bajo del arco izquierdo central del puente 
de Egpaña, para facilitar la navegación en las ba
jas mareas. 

Se acordó rescindir el contrato de arriendo de 
sillas del paseo de Alfonso X l l y conceder á don 
Francisco Saia el usufructo gratuito de terreno que 
ocupa el café hasta el dia l . o de Julio próximo, 
quedando encargado por Administración del servicio 
de sillas el Sr. Concejal D. Juan M. Abad y para 
que proponga la forma de la construcción de un 
camar ín para el depósito de las mismas y derribo 
del existente. 

Sé aprobó el proyecto y presupuesto redactado 
por el Arquitecto municipal, de la construcción d t 
un pabellón para instalación municipal en la Es-
posición Regional. 

Se acordó que desde el d ía de hoy, quede ter
minado el servicio de alumbrado por petróleo y es
tablecido el de alumbrado eléetricp en todos los 
distritos situados á la orilla izquierda del rio Pasig. 

Se acordó que por los Sras. Tenientes Alcaldes, 
en sus respectivos distritos, inspeccionen el servi
cio de alumbrado eléctrico, participando las defi
ciencias que observen, dando cuenta al Sr. Alcalde 

que las someterá á informe de la Comisión perma* 
nente de Policía y alumbrado. 

Manila, 12 de Marzo de 1895.—Bernardino 
Marzano. 

C I) 

Habiéndose solicitado permiso por D . A , G, Süvand 
Prigert, para instalar una caldera de vapor de lag 
clasificadas de 4.a categor ía , para la destilación de 
la esencia de Uang-ilang, en un camarin de iaa. 
teriales fuertes que desea construir en el solar ÍQ 
terior de la casa núm. 13 situada en la calle 
Echagüe del distrito de Quiapo, con entera sujeción 
al proyecto que se halla de manifiesto á disposición del 
público en el negociado de partes de esta Secretaría 
de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntaní íento de esta Ciudad teniendo en 
cuenta lo prevenida en el Reglamento vigente de U 
materia, se ha servido disponer que se haga pública 
dicha pretensión por medio de la Gaceta oficial, con 
objeto de que en el término de nueve dias contadoi 
desde aquel en que aparezca este anuncio por pri. 
mera vez en el referido periódico oficial, presenten N i 
necesariamente ante dicha autoridad, las reclama- " 

i i 

d « i 
V 1 

•0 

ÍP 
0 

6 0 

Ü I 

i2 i 
clones qne crean justas los vecinos colindantes, í 
fia de que la conceción ó denegación de la Ucenciahx, 
solicitada, se acuerde por el Municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido 
indicado plazo sin que pueda trasferirse la resola-l-o« 
ción a otra sesión, por ser ejecutoria la que so § £ 
adopte. Mft 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el men-|íJu 
clonado Sr. Alcalde, se hace público para conoci<hf 
miento de las personas aquienes pueda interesar, h c 

Manila, 28 de Marzo de 1895.—Bernardino Mar. 
zano. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA.. 

La Administración de Hacienda pública Princ¡pal|fi| 
de Manila llama á D.a Rafaela Gr. Reasumilla ve- « 
ciña de esta Capital para que en el plazo de 3 m & A 
se presente en el Negociado de Rentas de la mi8ini|| 
para un asunto que le concierne. 

Manila, 29 de Marzo de 1895 .—Tomás Palayo, 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas q"ae tienen consignado el pago 

sus haberes por la Caja de esta Administración pi 
den presentarse á percibir la mensualidad corrieoti 
de ocho á once de la m a ñ a n a en los dias y por 
órden que á continuación se expresan. 

Dia l . o de Abri l próximo: Jubilados, Cesante!, 
Montepío de Gracia y Retirados del Resguardo 
Hacienda. 

Dia 2 y 3 de id . ; Montepío Civ i l . 
Dia 4 y 5 de id . : Montepío mili tar . 
En la inteligencia que serán baja en las nómioij 

las partidas de los que no se presenten en dicln 
dias y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 23 de Marzo de 1895 .—Tomás Pelayo 

Clero parroquial de Manila y sus arrabales 
Esta Administración pone en conocimiento del 

RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales q 
pueden presentarse en esta oficina á cobrar «i 
haberes correspondientes al presente mes, de oc ^ 
á once de la m a ñ a n a en los dias hábiles desde 11 o 
al 11 del mes entrante. En la inteligencia que* 
que no se presenten en dichos dias serán dados 
baja en las nóminas y alta en la del siguiente m 

Manila, 23 de Marzo de 1895 .—Tomás Pelayo. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del W S 
sidio de esta plaza con destino á la Brigada " \ 
sidial de Iligan por renuncia del que lo desempefl*„ < 
en vir tud de autorización concedida por ^ups ^ 
Decreto de fecha 20 del actual á esta Inspec^ o 
se convoca i los Sargentos licenciados ó xe^ \ % 
del Ejército que deseen optar á dicha plaza» r 
que dentro de diez dias á contar desde la p0" 
ción de este anuncio, presenten sus instancias6 1 | 
nspección general del ramo acompañando sfl* 
pectivas licencias á fin de proponer en su rl. ^ 
la Superioridad al que reúna mejores condiC 
para el desempeño de la mencionada plaza 

Manila, 28 de Marzo de 1895.—El lospectoiV 
R. del Fierro. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
1 D B M A N I L A . . 

Se han extraviado seguo manfleetan los intere-
gados los resguardos talonarios da empeños de alha-
las en estos Establecimientos que ha continuacióa 
se expresan. 

Importe 

Nüm.s 

11927 
1 2 0 3 4 
14603 
16370 
2 5 1 0 6 

2 5 " 3 
2 6 4 6 6 

3 3 7 0 3 
3 7 7 7 6 

35951 
3 5 9 5 2 

i 3 5 o 
6 4 7 9 

Fechas. 

3 0 Abri l . 
1 ° Mayo. 
26 > 
12 Junio. 
I O Set. 
» * 

15 » 
1 g NOT. 
26 D i c . 

5 NOY. 
> • 
4 Feb. 

15 Mayo. 

1894 

1891 

1895 

de los 
présta
mos. 

I 
6 0 

9 
4 
2 

3 
z 
2 
1 

3 0 
» 5 
4 0 
2 5 

NOMBRE. 

Josea Gatus. 
Eduirda Alejo. 
La uisma. 
La nisma. 
La sisma. 
La nisma 
Quiitina Castro. 
La nisma. 
Greyoria Rey«3. 
Torcas Reyes. 
El nismo. 
Gabriel Mayo. 
Luis Alpe. 

Los qufl se crean con derecho a dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, en la in
teligencia que de no hacerlo en el referido plazo, 
se expedirán nuevos resguardos á favor de dichos 
interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin n ingún valor 
ni efecto. 

Manila 14 de Marzo de 1895 —Manuel da Villava. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
1 

( C o H t i n u a c i ó n ; ) 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidenfe de dicha Junta 
en 26 de Noviembre úl t imo. 

Pueblo de Jovellat*. 
• * * H o m b r e de los interesados. 

D. Hilario ü b a o . 
Hilario Móntales. 
Hilario Llagas. 
Hipólito Baloyo. 
Isabelo Enciso, 
Isabelo Abarete. 
Isidoro Pérez . 
Isabelo Abrete. 
Inocencio Llagas. 
Ignacio Llagas. 
Juan Enriso. 
Juan Losito. 
Juliana Soberana. 
Jacobo Macandog. 
Juan Sambajon, 
Juan Per iña . 
Juan José . 
Jul ián Bagamasbad. 
Juan Bolalacan. 
Januario Budíao. 
Julián B a g a g ñ a n . 
Juan Macandog. 
Jacobo Ambad. 
Joaquín Torre. 
Juan Pe r iña . 
Juan Pantoriore. 
Juan ArePano. 
Juan Pérez . 
Juan Macandog. 
Juan Tonga. 
Juan Noba. 
Juana Nota. 
Juan Moran. 
Juan Morales. 
José Llagas. 
Joaquín Marantal. 
Juan Baloyo. 
Juan Avila . 
Juan Naval. 
Josefa P ú a . 
Jacinto Alemania. 
José Mendoza. 
Juan Avellano. 
Jacobo Macandog. 
Juan Lomangaya. 
Juan Tolosa. 
Juan Mateo. 
Juan Avellano; 
Juan Sambajon, 
José Llagar. 
Juliana Ñapo . 
Leoncio Nuñez. 

N o m b r e de los interesados. 

D , Laurencio Lomangaya. 
Lucio Satoyto. 
Luciana Magandog. 
Luis Reyes: 
Lucio Bagamasbad. 
Laurencio Sambajon. 
Leonardo Llaves, 
Luciano Macandog. 
j^anuel Sabalbero. 
j^ariano S. Joaquín. 
Macario Pacheco. 
M*ría Macandog, 
Martino Cán ta ra . 
Mariano Pacheco. 
Manuel Bantog. 
Mariano Avellano. 
Martin Mapnla. 
Mariano Luda. 
Mariano Tenorpo. 
Manuel Quiñones. 
Marcelo Paluyo. 
María Candelaria, 
Mariano Llagas. 
Martin Magdatoon. 
Mónico Petrache. 
Mariano Hernández. 
Marcela Bagnagfian. 
Manuel Quiñones. 
Mariano Nota. 
María Lomangayo. . 
p a r t i ó Panes, 
parcelo Sambajon. 
{^artiuo Cántara . 
Micael Miravel. 
Martin Mapula. 
Mariano Ingua, 
Marcelo Tonga. 
Martina Quinsena. 
Mariano Noda. 
Miguel Clama, 
Mariano Limatog. 
María Seguro. 
María Mosioso. 
Mauricio Nohal. 
Mariano Macandog. 
Mariano Morete. 
Marcial Meliano. 
Máximo Lamangaya. 
Mariano Nubes. 
Marcos Móntales. 
Marcelino Calag. 
Nicanor Sambajon. 

D . Nicomedes Valensuela. 
Nicomedes Q-jintano. 
Nicolás Macandog. 
Nicdasa Pa rd iñas . 
Nazario Sabalburo. 
Nicolás Mollar. 
Nemesio H . Clemente. 
Pedro Bagamasbad. 
Pantaleon Clemente. 

D. Pablo Clamor. 
Pedro Calag. 
Pedro Pupica. 
Pedro Guiñaba. 
Pantaleon Clemente. 
Policarpo Ouinapa. 
Pedro Oletni. 
Pioquinto Otoño, 
Pedro Sabalburo. 

[Se continuará.) 

¿.dictes. 
Doa Segundo Isaac de Us Pozas y Langre Juez de i .a i n s t a n c i a d e f 

distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Presuñada i n d i o 

natural de Lagonoy Nuera Cáceres vecino de Sta. Cruz de 37 años 
de edad, de estado solte:o de profesión doméstico, h i j o de Perfecto y 
de Felpa Clavos, para que por ertérmino de 3 0 dias contados desde 
el siguiente »1 de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial d e 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta p r o -
TÍncia al objeto de resoonder á los cargos que contra el mismo resol
tan en la causa núm. 6 0 1 5 que instruyo por hurto doméstico aperci
biéndole á su vez que de no Terificarlo así será declarado rebelde á. 
los llatmmientos judiciales parándole en consecuencia los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar 

Asimismo rueg» y encargo á todas las demás autoridades y agente» 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por e?te 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de I a instancia del Distrito de Qniapo á 
2 2 de Marzo de l895.=a«Segundo Isa«c de las Posas Ante mí, Eus
taquio V. de Mendoza. 

Don Rosendo Rufasta y Requesens interino Juez de l a instancia de 
Distrito ds Tondo de esta Capital. 

Hago sab^r: Que en el sumario que instruyo por uso indebido de 
nombre he acordado en providencia de este dia, la publicación d e 
la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo á Sebastian 
Domingo indio viudo de 4 0 alios de edad natural y vecino que fué 
d? Tondo para que en el término de 30 dias, contados desde el s i -
gaiente al de su inserción eu la Gaceta de Manila comparzea en 
mi sala audiencia establecida en Tondo calle Salinas niím. 17 con 
el objeto de ser notificado en el expresado sumario siendo aper
cibido, que de no verificarlo así, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autorides. tanto C i 
viles como Militares procedan á la busca del espresado sugeto, en el 
caso de ser habido lo conducirán en concepto de preso á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Manila á 27 de Marzo de 1895.—Rosende Rufasta.—El Escribano» 
Joaquín Argote. ' 

Don Emilio Martínez Llanos, Juez de i .a intancia de este distrito 
por sustitución reglamentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Dámaso 

de los Reyes, soltero, de 15 años de ed d natural de Boic (Mindoro) 
y domiciliado qne fué en la calle de Sevilla núm. 5 del arrabal de 
Binondo, hijo de Juan y de Calixta Lualjati ya difuntos es de estatura 
regular cuerpo delgado nariz chata color negro barba «ada boca frente 
y orejas regulares cara avalada pelo cejas y ojos negros y sin nin
guna señal particular á fin de que en el término de 3 0 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta Capital 
se prcente en este Juzgada sito en la calle de Santo Tomás núm. 1 
ó en la cárcel pública de ssta misma para ampliar su inquisitiva en 
la causa nám. 6 0 3 3 que instruyo contra el mismo por hurto advir
tiéndole que sino verificare dentro de dicho término se acordará con
tra el lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila 28 de Marzo de 1895.—Emilio Martínez Llanos.—Ante mí, 
P. O. Lucio Ignacio-

Don José María Gutiérrez Repide Juez de l.a instancia en propiedad 
de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Cesado 
Ambrosio, soltero de 47 afios de edad, de oficio, sirviente natural 
de S. Antonio (Nueva Ecija; vecino del pueblo de La Faz de esta 
prov ncia para que por el término de 9 dias contados desde la in-
sersión del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á declarar ei. la causa núm. 2 0 3 9 contra Luis Ma-
banta y otros por robo. 

Dado en Tarlac á 18 de Marzo de 189S = José María Gutiérrez 
—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Juan Cas» 
tillo, Benito Alberto é Inocencia Ogma, vecinos del pueblo de V i -
llasis d2 la provincia de Pangasinan, para que por el término de 9 
dias contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 2 2 0 9 que contra Marcelo Oarriaga y otros se sigue en 
este Juzgado por hurto. 

Dado en Tarlac á 3 1 de Marzo de 1895.—J05^ ^.a Gutiérrez.— 
Por mandado de su Sría , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente D. Her-
mogenes/ Gobernadorcillo accidental que fué del pueblo de Victoria 
de esta provincia para que por término de 9 dias contado desde la 
inaersión del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com' 
parezca en este Juzgado á declarar en l a causa núm. 2 3 9 3 contra 
D. Severo Ramones por malversación de caudales públicos. 

Dado en el Juzgado dé l.a instancia de Tarlac á 22 de Marzo de 
i 8 9 5 . = J o s é ¡Vi.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sria., Paulino 
B. Baltazar. 

Por el presentí cita, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
D . Froilan Blanco y D. José N . Paterno vecinos de Binondo y 
Quiapo re pectivamente para por el término de 9 dias contad's desde 
la insersión del presente edicto en la Gaceti oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa núm. 2643 por 
estafa» 
r Dado en el Juzgado de l.a instancia de Tarlac á 23 de Marzo de 
Marzo de 1895 u Jos^ Gutiérrez.=:Por mandado de su Sría., 
Paulino B, Baltazar. 
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M o m L o r e n z o D e h e s a S a g a i t e , Juest de 1 a ins tanc ia e n p r o p i e d a d de 
esta p r o T i n c i a d e I l o c o i S < r , que de estar en p l e n o e jerc ic io de sms 
funciones, e l infrascrito E s c . ibano d a f é . 

P o r e l presente cito, l l a m o y e m p l a z o a l procesado ausente F r a n -
oiseo C a b a c u n g a n n a t u r a l y yec ino d e l pueblo de N a r r a c s n sol tero 
de 2 3 aflos de edad j o r n a l e r o de p r o f e s i ó n d e l b a r z n g a y n d m . 3 4 de 
D. M a u r i c i o S a n i d a d ; de estatura b a j a co lor m o r e n o cuerpo r e g u l a r 
p l o ce jas y ojos negros n a r i s c h a t a b o c a r e g u l a r y t iene a o t a b l e 
deformidad de ser s o r d o p a r a que p o r el t é r t n i n o de 3 0 d ia s á c o n -
l a r desde l a p u b l i c a c i ó n de l presente en l a G a c e t a oficial de M a n i l a , 
c o m p a r e z c a en este J u z g a d o 6 en l a c á r c e l p u b l i c a de es ta p r o r i n c i a 
á contes tar los cargos que resul tan c o n t r a el d e l a causa n ú m . 5 3 
a c t u a l que se sigue p o r hurto a p e r c i b i d o que d e no veri f icarlo den
tro de l t é r m i n o s e ñ a l a d o le p a r a r á n los perju ic ios que hub iere J u 
g a r en d e r e c h o . 

D a d o en V i g a n á 18 de M a r z o d e 1 8 9 5 . — L o r e n a o D e h e s a . — P o r 
m a n d a d o de s u S r í a . J o s é B r e a . 

Por el presente edicto, cito llamo y emplazo á los procesados au
sentes León Velazco de 3 0 años de edjd, casado, natural de Sania 
Cruz y vecino del gremio de naturales de esta Cabecera, pelo y cejas 
negros, frente regular, «jos pardos boca regular mriz idem y barba 
lampiña y Eustaquio Velazco soltero, de 2 0 años de edad, natural de 
Sta. Cruz y vecino del gremio de naturales de esta Cabecera de ofi
cio jornolero, estatura baja cuerpo regular, cara ovalado color regular 
pelo cejas y ojos negros barbilampiña, para que por el término de 
3 0 dias contados desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á responder loa 
cargos que les resultan en la causa niím. 4 5 3 5 que se instruye en 
dicho juzgado contra los mismos y otros por robo, homicidio y le
siones, apercibidos que de no hacerlo dentro* de dicho plazo se les 
declararán rebeldes y contumaces, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 23 de Marzo de 1895.—Lorenzo Dehesa.=Por 
mandado de su Sría , José Brea. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l.a instancia de este Distii'.o 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente llamado 
Gregorio (a) Gorio indio, natural de -'alólos provincia de Bulacan 
de estatura regular, pelo cejas y ojos negros con una cicatriz «o-
table en pomuío derecho, cuyo sujeto era el que agredió al chino 
Go-Qu neo la noche del 2 0 de Setiembre último en el pueblo de 
Zaragoza de este Distrito, para que por el término de 3 0 dias con, 
tados desde la publioación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juagado á contestar los cargos «[ue contra 
el mismo resultan en la causa núm. 6 3 8 8 que se sigue contra el 
mismo por lesiones, que de hacerlo así le oiré y administraré justi
cia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D g.) exhorto y requiero á tadas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado procesado y caso de ser hallado 
verificará su captura y lo remitirán coa la seguridad debida á este Juz-
gadogde mt cargo. 

Dado en S. Isidro á 2 6 de Marzo de idgS.=Ricardo PavoB.=: 
Ante mí, Francisco VillariaB. 

Don Antonio de Lara Derqui Juez de l.a inetancia del partido de 
Barorac Viejo que de estar en el actual ejercicio de sus funcion«s 
el infrascrito Escribmo da fé, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ful
gencio Manual á Añe para que en el preciso y perentorio término de 
3 0 dias contados desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de la Capit 1 de Manila se presente en este Juzgado 
ó en las Cárceles del mismo á responder los cargos que contra t \ 
resultan en la causa núm. 2 8 2 3 , en el bien entendido que de no h*-
cerlo pasado dicho término se le parará el perjuicio que haya lug*r. 

A l propio tiempo y en nombre de S M . el Rey q. D . g ) y 
por su menor edad de su augusta Madra la Reina Regente D.a Mana 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
Militares á fin de que se sirvan disponer la busca y captura y remi
sión á este Juzgado del citado procesado Fulgencio Manual (a) Añeu. 

Dado en Poiotan á 2 0 de Octubre de 1894.—Antonio de Lara 
Derqui =Ante mí, Antero Tamayo. 

Don Martin Marasigam y Jardín Juez de l.a instancia de este partid© 
por sustitución reglamentaria que de citar en el pleno ejercicio de sus 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, lamo y emplazo por pregón y edicto al pro
cesado ausente Lorenzo Endaya indio, casado con Leonida Alvarez de 
4 1 años de edad, natural y vecino de Calaca de este partido, labrador, 
hijo legitimo y de legitimo matrimonio de Plácido y de Felipa Briones 
k fin de que dentro del término de 30 dias contados desde la 1 a 
publicación del presente en la Gaceta oficial de estas Islas, se presente 
en este Juzgado á defenderse de los cargos que le resulta en la causa 
núm. 14694 que instruyo contra el mismo por daño, apercibido de que 
en otro caso se le declarará contumáz y rebelde á los llamamientos 
judiciales y se entenderán las actuaciones al misrno consernientes, con 
los Estrados de este juzgado 

Dado en Batangas 13 de Marzo de i 8 9 5 . = M a r t m Marasigan. 
Por mandaao de su Sría., Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á la 
procesada ausente Romana Vlanalo vecina de esta Capital y residente 
en el barrio de t'otingbuh»ngin del pueblo de S. Juan de esta pro
vincia, para que por el término de 3 0 dias contados desde la publi
cación de este edicto í-n la Gaceta oficial de Manila, se presente ante 
mi ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse el cargo quo 
contra ella resulta en la causa núm. 1 4 7 2 0 que instruyo por hurto 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en d»recho. 

Dado en Batangfis á 11 de Marzo de 1895.—Mart in Marasigan 
—Por mandado de gu Sría., Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á la 
ausente Romana Manalo vecina de esta Capital y residente en el barrio 
de Putingbahangin del purblo de S. Juan para que por el término 
de 30 dias contados desde la publioación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta 
provincia á defenderse el cargo que contra ella resulta en la causa 
núm. 11386 que instruyo por hurto apircibida que de no hacerlo le 
pararán ¡os pejuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baiangas á 11 de Marzo de 1895.—Martin Marasigan. 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 2 

Don Rafael Morales y Prieto Juez de 1 a instancia de esta provincia 
de Oamariries Siír. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ma-

rían* C a b á l q u i n t o res idente que f u é d e l pueblo de P a m p l o n a , de es
ta tura b a j a , co lor moreao , co i a lgunos l u n a r e s e n l a c a r a y u n a c ica
triz sobre l a mufleca e n h m a n o d e r a c h a , cuyas d e m á s c i rcuns 
t a n c i a » personales se i g n o r a » , p a r a q u t p o r e l t é r m i n o de 3 0 d i a s 
contados desde l a p u b l i c a c i é i de este edicto e n l a G a c e t a oficial de 
M a a i l a , se presente e n este J u z g a d o ó e n l a C á r c e l p ú b l i c a de esta 
C i u d a d á re spondor á los cagos que c o n t r a e l mismo r e s u l t a n de l a 
c a u s a n ú m . 32 que m e h a l o i n s t r u y e n d o p o r e l delito d e tentativa 
de v i o l a c i ó n , b a j o aperc ib imento que de n o ver i f i car lo d e a t r o d e l c i 
t a d o p l a z o se s e g u i r á d i e l » c a u s a p o r l a a u s e n c i a y r e b e l i i a p a 
r á n d o l e los p e r j u i c i o » que h ib:ere l u g a r . 

D a d o e a N u e v a C a c e res i 21 de M a r i o de 1 8 9 5 . — R a f a e l M o r a l e s ! 
— P o r m a n d a d o de s u Sr ía . , T i r s o A l v a r e s . 

P o r e l presente cito, H a n » y e m p l a z o a l procesado ausente T o m á s 
Pesebre (a> C a m a l i g u a n nat i ra l y v e c i n o d e N a b u a de 4 8 afios de 
e d a d , casado l a b r a d o r , sabe leer y e scr ib ir , 4 a estatura y c u e r p o r c -
gu lures , pe lo ceja» y o jos negros co lor moreno , c a r a ova lada boca y 
nar ia las de su raza i n d í g e n a y descalso e» h i j o l e g í t i m o d e le
g í t i m o m a t r i m o n i o de J u a n y de V i c e n t a l í o r e z c o p a r a que p o r e l 
t é r m i a o de 3 0 dias dosde s i p u b l i c a c i ó n Be presente en este J u z g a d o 
á re sponder á los cargos qte c o n t r # e l m i s m o resul tan de l a c a u s a 
n ú m . 3 8 7 6 que me ha l lo instruyendo p o r hur to y atentado á u n 
agente de l a a u t o r i d a d bajo aperc ib imiento que de no ver i f icar lo 
dentro d e l c i tado p lazo se s e g a i r á d i cha c a u s a en su a u s e n c i a y re
b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios que hub iere l u g a r . 

D a d o en N a e v a C á c e r e s á 22 de Marzo de 1 8 9 5 . = R a f a e l M o r a l e s . — 
P o r m a n d a d o de su S r í a . , T i r s o A l v a r e s . 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de l .a instancia del partido judi
cial de Lipa. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Mariano 

Maligsi, indio soltero de 26 afios de edad natural de Abucay pro
vincia de Bataan despachador que ha sido en la Farmacia de Don 
Bamon Ocampo, establecido en esta Villa é Isidro Ramos, vecino de 
esta Villa cuyas circunstancias personales se ignoran, para que 
por el término de 9 dias se presenten en este Juzgado para declarar 
como testigos en la causa núm. 5 4 9 que instruyo contra D . Ra
món Ocampo, por imprudencia temeraria bajo apercibimiento de que 
en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, á 23 de Marzo de 1895 =Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido ausente Macario 
Manalo natural y vecino de esta Villa y cuyas demás circunstancias 
individuales se ignoran para que por el término de 30 dias coatados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente ante mi para declarar en la causa núm. 2 0 8 que se 
aigue contra Sebastian Castillo y otros por tentativa de robo con 
lesión leve bajo apercibimiento de hacerlo asi le oiré y le admi
nistraré justicia y de no hacerlo le pararán los perjuicios que e» 
justicia haya lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 2 6 de Marzo de 1895 — 
Justo Ruiz de Luna.—Por «andado de su Sría., Vicente S . Vallanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Remigio Endoso 
vecino de Taal para qus por el término de 9 dias contados desde !a 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este Juzgado para diligencia personal de justicia en la causa nú -
mero $ 4 8 que instruyo contra Bonifacio Malabanan y otros por robo 
en cuadrilla con homicidio y lesiones graves, apercibido do que en 
otro caso le pararán los perjuicios, que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 2 6 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado su Sría., Vicente S. VillaBUeva. 

Don Basil'o Regalado Mapa Juez de l .a instancia en propiedad de 
la provincia de Cagayaa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Co-Chaoco. natural de Chinean Imperio de China, soltero sirviente de 
3 6 años de edad, es de 4 piés y 8 pulgadas, de estatura, hijo de Chung-
Sung y de Can, con 3 lunares en el lado derecho de la garganta, un 
cicatriz en la rodilla cuerpo regular, ojos viscos de color trigueño, 
para que dentro de 3 0 dias contados desde la fecha en que el presente 
se publique en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en esta Juz
gado á contestar lo» cargos que contra él resulta en la causa nú
mero 1720 por injurias y calunmia y rebeldía, una vez transcurrido 
dicho término, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la, casa Juzgado de Gagayan en Tuguegarao 14 de Marzo 
de 1895.—Basilio Regalado.—Ante mí, Paustino Mananís. 

En virtud de lo dispuesto por el 8 r . Juez de Paz de la demarcación 
de Sual en providencia de fecha de hoy dictada en el juicio verbal 
sobre tierras incoado á instancia de Monica Cariño asistida de su 
hermano Feliciano Cariño por ser ya huérfana de padre y madre, 
contra Dionisio Jacoba se cita á este último para que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado el dia 16 del me3 de Abril próximo 
venidero á horas de las 10 de su mañana, previniéndole que sino lo 
verifica le parará el perjuicio que ea derecho haya lugar. 

Sual, 26 de Marzo de 1895.—Gregorio Friala. 

Por providencia del Señor Juez de I a instancia de esta provincia 
dictada con esta fecha en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado por robo se cita llama y emplaza á D. Julián Manalo ve
cino de Candelaria para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Caceta oficial, comparezca en este 
mismo para prestar declaración como ofendido en la citadas d i l i 
gencias apercibido de que ea otro caso le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 2 3 de Marzo de 1 8 9 5 . = 
Gregorio Abas. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
l .a instancia de esta provincia en providencia dictada con esta fecha 
en la causa núm. 1 0 4 7 2 seguida de oficio contra Domingo Torio, 
natural y vecino de .S. Carlos de esta provincia de unos 31 años 
de edad para que en el término de 3 0 dias á contar desde la úl
tima pub icación de este eiieto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á 
fin de ser notificado de la Real Ejecutoria recaída en otra causa 
apercibido de que si así no lo hiciera se le declarará rebelde y 
contumaz parándole os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen, 2 6 de Marzo de 1895.=Santiag o Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i-a instancia de esta provincia Pan-
gasinan recaida en la causa núm. 10701 seguida oficio por lesiones 
se Cita llama y emplaza á Juan Ditapal (a.) Guere indio casado de 
25 años de edad natural de Calaciao y vecino Urdaneta .--.mbos de esta 
provincia, para que por el término de 3 0 dias contados desde la 
publicación del presente edicto ó en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta cabecera para 
contestar los cargos que contra el resulta en la citada causa, aper

c ib ido q a e d e h a c e r l o se le o i r á y fcará jus t ic ia en Su 
y r e b e l d í a p a r á n d o l e a d e m á s los perjaioios que hubiere lugar en ^ 

L i n g a y e n 3 6 de M a r z o de 1 8 9 5 . — S a n t i a g o G u e v a r a . ^ 

E n v ir tud de l a p r o v i d e n c i a d i c t a d a en l a causa n ú m . I , 
s e « i g n e en este J u z g a d o c o n t r a A l e j o M o r i l l o por rxxo 
n o m b r e , se h a m a n d a d o p o r e l S r . J u e z de l . a instancia de e ^ 
t ido j u d i c i a l , se c i te p o r medio de l a presente c é d u l a i r) ? 
V a r g a s p a r a que dentro d e l t é r m i n o de 9 d í a s á contar d e » ^ , 
c e r c i ó n e a l a G a c e t a of ic ia l c o m p a r e z c a e n este Juzgado p j ^ 4 
e n l a referida causa , b a j o aperc ib imiento que de no hacerlo^ 
r a r á e l per ju ic io que h u b i e r e l u g a r s e g ú n l e y . 

Batangas , 13 de M a r z o de 1 8 9 5 . — E l E s c r i b a n o , Frauciseo (¡J 

D o n L o r e n z o M o y a M a t a n z a A l f é r e z de N a v i o de l a a r m a d » . , 
de l a S u m a r i a que se le s igue a l m a r i n e r o de « . a claae (Bi i 
que R a m ó n J o s é de I n c ó g n i t o p o r e l del ito de d e s e r c i ó i . 

E n uso de las facu l tades que m e conceden las R e a l e » Or(kJ 
p o r este mi 2 .0 edicto , c i to l l a m o y empl> zo a l citado 1 
p a r a que e n e l t é r m i n o de 2 0 dias á c o n t a r desde l a fecha de 
b l i c a c i ó n c o m p a r e z c a en l a a y u d a n t i a m a y o r de este Arsenj] 
su» descargos, e n e l concepto que de no verif icarlo así i 
l a causa J u z g á n d o l e e n r e b e l d í a . 

A r s e n a l de Cftvit-í 17 de M a r z o de 1 8 6 5 . — L o r e n s o Moy,. 
s u mandato E l E s c r i b a n o J u a n E s c a n d o a . 

D o n F e d e r i c o I b a ñ e z y V a l e r a T e n i e n t e de N a v i o de l a Armidj 
dante de l a C o m a n d a n c i a de M a r i n a y F i s c a l de l a sumaria n.j] 

P o r e l presente edicto cito, l l a m o y ¡ e m p l a z o á l a individi 
E n r i q u e , na tura l de S a t u c p r o v i n c i a de A l b a y de 25 años d» 
soltera, p a r a que e n e l t é r m i n o de 10 dias , se preseate en eslj 
ca l ia h prestar d e c l a r a c i ó n e n l a sumar ia a r r i b a espresada, 
que de no h a c e r l o se le s e g u i r á los perju ic ios que n u r c a la h 

M a n i l a 28 de M a r z o de 1895 -^-Feder ico Ibat tez -—Por su 
V i c t o r i o L i m a n o G a r r i e n . 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Ai 
Ayudante de la Capitania de eito puerto y Fiscal de la s, 
núm. 2 9 2 4 . 

Por el preseate i.er edicto cito, llamo y emplazo á Mariani 
tafiez, bogador que ha sido del Casco núm. 1537, para qM 
término de 30 dias se presente en esta Fiscalía á dar sus dtj 
advertido que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios qut 
la Ley. 

Manila 26 de Marzo de 1895.—Federico Ibañez.=Por su m 
Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera Tiniente de Navio de la Armada, 
dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la sumarian, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Oapistrano, 
que en el término de 10 dias se presente en esta Fiscdía á ds 
en la expresada sumaria, advertido que de no hacerlo se le j 
los perjuicios que marca la Ley. 

Manila 2 8 de Marzo de i895 ,=Federico I b a ñ e z ^ 'or sn IU 
Victorio Limano Carrion. 

Don Jesús M.a Aguiar Judenes Alférez de Navio de la doticiid 
del Crucero D . Juan de Austria y Fiscal de una sumaria. 

Habiéndose fugado del gazapón del Arsenal de Cavilé en 
actual el marinero de segunda clase indígena Florentino Esa 
quien me hallo su nariando por los delitos de I%a y 2.a deseí 
usando de las facultades que pa^a estos casos me conceden 1» 
les Ordenanzas da la Armada, por el presente priiner edicto, 
cito y emplazo al expresado marinero F;orentino Esteres sefiai 
est« buque, donde deberá presentarse personalmente á dar su 
cargos en el término de 3 0 dias en el coneepto de que si. «I 
verifica se seguirá la causa juzgándole en rebeldía sin más Ha 
ni emplazarle. 

A bordo del Crucero D. Juan de Austria en Cavile J 
Marzo de 1895 .—V.o B.o Francisco M.a Aguiar.=Por su a* 
José Paz Polo. 

Don Antonio Almaraz Rodríguez i.er Teniente d«l Be0 
sayas núm. 7 2 Juez instructor de una causa seguida porwl 
lesiones. 

Por el presente cito, y emplazo al chino Ti-Tunco cuy0 ™ 
se ignora para que en el término de 15 dias contados desde r 
presente edicto se publique en la Gaceta de Manila, se presea 
el Juez instructor arriba expresado en el cuartel de la LuneU' 
fin de prestar declaración en causa que se sigue por lesión 
dando advertido que de no presentarse incurrirá en la ^P011̂  
que marca la Ley. El chino que se cita fué herido por un ^ 
dia 4 de Febrero último cuyo dia pasó al Hospi al de a. J 
Dios y salió curado el dia 8. I 

Dado en Manila á 2 8 de Marzo de 1895.=Antonio Aim 

Don Francisco Avila Trinidad i.er Teniente del Regimiento^, 
Magallanes núm 70 y Juez Instructor de la causa seguida 
del Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito contra.2 
tes Bagnian Palayoc y Támbale por homicidio del Sol 
Magunay en ro de funio de 1 8 9 4 . ^ : 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emp'azo ¡̂J 

Palayoc y Támbale infieles naturaie de la Ranchería ae^^ 
(Abra) cuyas señas personales son las siguientes. Bag'Ji30 ^ 
de edad casado, oficio labrador color moreno, pelo negi-0, ^ 
pelo, ojos pardos, nariz chata boca regular barba n'n»aiJ1jji 

dos orejas rajadas en su parte inferior y de estatura de uo 
milimétros. Palayoc de 35 años de edad viu lo oficio 'a ^ 
moreno pelo negro cej s al pelo ojos negros nariz ^>ocar¿eíS 
ninguna con las dos orejas rajadas en su parte inferior ^ ^ j i 
de un métro 6 2 0 milimétros. Támbale su edad y señas p 
ignora para que en el preciso término de 3 0 dias < 
la publicación de este requisitoria en la Gaceta de M a n ^ 
rezcan en el cuartel que ocupa el destacamento de 
miento en esta plaza á mi disposición para responder a^ ^ 
que les resulten en la causa que de órden del Excm"' ^ 
General de este distrito se les sigua con motivo de. ^ ¿s 
si nado el soldado Juan -lagunay en la miñana del 1° 
1894 bajo apercimiento de que si no comparecen en c ^ 
serái declarados rebeldes parándoles el perjuicio que b«y 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q, D. g-) f en 
y representación la Reina Regente del Reino exhorto ji 
todas las autori lades tanto civiles como militares y de V 
para que practiquen activas diligencias en busca de i o * , .¿oi 
cesados Baguian Palayoc y Támbale y en caso de ser 

habí' 

mitán en clase de presos con las seguridades conven'e ^ ¡ j 
cel pública de esta Cabecera y á mi disposición Pue3 
acordado en diligencias de este dia. h^* M 

Dado en Vigan á 4 de Marzo de 1895.—Francisco^y 

las», DE AMIGOS LTÍTPAÍS^ SÍÜAL nú*. ^ 


